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Di presente certificado de adición se refiere a unas
mejoras en el objeto de la patente principal, n-- 240.933, per- 
feccionaüúe tos en la fabricación de tejidos pera limpiabarros

Dn la patente principal, se había previsto ol método 

por el cual, se realisa el dibujo en relieve sobre el propio 
telar, sin intervención de medios prensores ni de lormación de 
lo iolpa*

Yn el proceso operatorio se utilizan alturas diferentes 
de cuchillas y varillas, pare obtener el limpiabarros con la1C



ranuras
novedad de fondo bajo de felpe y partes elevadas.

Uniré las partes elevadas, quedan depresiones, 
o surcos que son las que den variedad del conjunto y represen­
tan un efecto nuevo.

Sin encargo cabe Mejorar esta fabricación, teniendo en 
cuente que endeterminados artículos, las citadas depresiones, 
ranuras o surcos,.son a voces ineccesobles a le limpieza aún 
utilizando electro aspiradoras y por ello que se trate de me­
jorar el sistema mediante una operación complementaria que 
permite cubrir la base del tejido, dejarlo definido y hacer 

realzar mas el dibujo.
Consiste en una operación complementaria besada en la 

aplicación sobre la zona de base del tejido, concretamente en 
les depresiones, ranuras y surcos de una materia adhesiva que 
forme capa estable, tal puede ser, el caucho, o un pegamento 
natural c sintético.

La mencionada aplicación además de cubrir la base del 

tejido, proporcionará postestatlvamente efectos decorativos,
si se la utiliza en los tonos de color más convenientes con el 
conjunto y tono general.

La aplicación no afecta solamente a la zona inmediata 
a la base del tejido, sino que puede alcanzar el espesor que 
convenga según permita le altura de la ranura que interesa.

Otra misión cumplo esta materia de recubrimiento y es 
la de estabilizar los flancos de los relieves, dejando sus fi­
bras siempre perpendiculares a la oaee, en condición indefor­
mable lo que aumenta la duración, dentro de un mejor efecto.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser lie 
vade o la práctica en otras formas que. difieran en detalle de 
la indicada a título de ejemplo a las cuales alcanzará igual­
mente la protección que se recaba. Podrá, pues, construirse en
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cualquier forma y tamaño, con los medios y materiales más ade­
cuados por quedar todo ello comprendido en el espíritu ce les 
reivindicaciones.
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Hecha la descripción del presente invento se declara 
como nuevas y de propia invención, las siguientes reivindica­

ciones:
1. i.ejeras en el oojeto de la patente principal n^ 

240.9; o por "Perfeccionamientos en la fabricación de tejidos 
ocre limpiabarros y similares", caracterizados esencialmente 
oorcue después de edactuarse el proceso.de obtención del dibu­
jo en relieve soore el propio telar utilizando para dicno obje­
te alturas diferentes de cuclillas y varillas, se procede a la 
operación de fijar les fibras que forman los relieves, mediante 
el recubrimiento de las depresiones, surcos o ranuras con un ma­
terial que cubre la base del tejido, utilizando a tsl fin una 
materia o pegamento sólido, de preferencia caucho y pegamento 
plástico en cualquier tono de color y alcanzando la altura ade­
cuada según la de las fibras ce tejido.

2. r.ejores en el oojeto de la patente principal n-- 
240.992 por "perfecciona mí ent o s en la fabricación de tejidos pa­

ro limpiabarros y similares.
Según se describe y reivindica en la presente memoria 

que consta de tres nejas foliadas y escritas a máquina por una 
cara.

...adrid, s 4 de He ore r o de 1959*
VlUññlü SA^Cnñz :..aCin.
P.
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